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(Sin asunto)

Cesar Rozo <wcesar.rozo@gmail.com>
Vie 18/09/2020 14:29

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpakhia@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Buenas tardes señores juzgado primero civil municipal de chia. Yo soy Cesar Augusto Rozo Izquierdo, con CC 19126968 de Bogota y soy el 
demandante en el proceso 201200540, que ahorita se me esta haciendo un traslado que puede vencer hoy, que no se ha podido descargar 
los archivos, y que si por favor me lo pueden mandar a mi correo electrónico wcesar,a@hotmail.com 
Muchas gracias

Obtener Outlook para Android
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mailto:wcesar.rozo@gmail.com
mailto:j01cmpakhia@cendoj.ramajudidal.gov.co
mailto:a@hotmail.com


Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia compartió la carpeta ^OIZOOS-W’ contigo. 

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/09/2020 17:22
Para: wcesar.rozo@gmail.com <wcesar.rozo@gmail.com>

Juzgado 01 Civil Municipal - 
Cundinamarca - Chia compartió una 

carpeta contigo

i ;

Buenas tardes

De acuerdo a su solicitud se envia link de acceso de todo el expddiente.

i

j 201200540

(Sí) Este vinculo solo funciona para los destinatarios directos de este mensaje.

Abrir

51 Microsoft 
Declaración de privacidad

s

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wcesar.rozo@gmail.com
mailto:wcesar.rozo@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Chía (Cundinamarca), cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020)

201200540PROCESO No.
CLASE EJECUTIVO

CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDODEMANDANTE
JOSÉ HÉCTOR BARRIOS BARRERO 

ELIZABETH RODRIGUEZ AYA
DEMANDADO

!

Como quiera que en el término de traslado no hubo pronunciamiento 
de las partes frente a las cuentas que rindió el secuestre, no se encuentra 
mérito para proceder a su relevo. Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR las cuentas rendidas por el secuestre.

SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar el relevo del auxiliar de la justicia.

Notifíquese,

Jl
^rfFmTCirDCLTRÁN

Juez
ANDKÉo

MFRB

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESÍhftDO d/poy 6 de 06timltede(i2OlO i

a
ADRIANAV a OLA PEÑA MARI

Sel
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OFICINA DE REGDSTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 176-74170Certificado generado con el Pin No: 201008640834854592
Pagina 1

Impreso el 8 de Octubre de 2020 a las 05:08:20 PM 
•ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION*
No tiersB validez sin la firma del registrador en fe ultima página 

CIRCULO REGISTRA!.: 170 • ZJPAGtSRA DCPTO: C4iMDfM«AtARCA MUNICIPIO: ZIPAQUIRA VEREDA: ZIPAOlKRA 
FECHA APERDIRAr tB-l 1-1997 RMlflCACtó^ 1997-KQ5 CON: ESCRITURA DE: 22-1D-1B97 
CODIGO CATASTRAL: 2589B{)O98C0»Jí}0WÍE9100B0ílQIS0QCOD CATASTRAL ANT: 25aS9Q00DGD0á1691 í>30

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CASIDA Y LINDOOS
Contenidos en ESCRITURA Nro 1927 de tedha (KM 9-97 en NOTARIA 2 de ZCF AQU1RA MAN TAMA. 13 LOTE 9 Oüfl a«a út m.73 MTS.2 (%GUN QEa&TO 
1711 EEiUUO 6184).
CCHIPLEaSENTAClON:
.-ADQUIRBDO EL PREtí|íí 
CELEBRADA CON fM{!^
MAT. t76^D72233.-.«stfj 
DENOMINADO * EL RÉ|jiÉ 
ADQUIRIDO POR RA£AEP 
MARÍA MA31.0E DE jJ|4 
©4-03-93 NOTARIA iMÉ 
MEJ^EOES RCORlGUpT

PRADERA. POR ADJUDICACION EN LA LIQU!bACK»f DE LA COMUNIOM3 CELEBRADA CON ERNESTO Y MANUEL JOSE RODRIGUEZ MEDINA EN 
ESCRITURA 23SS DE7 DE NOVIÉMBRE DE1.991 NOTARIA45 DE BOGOTA REGISTRO: 21-11-91 MATRICULA 178-EKM9077. CATASTRO «HK>-E©4- 
D33MOD.-.- A£M3UWI00 EN MAYOR EXTENSION ÉL PREDIO DEfíOJAlNADO MANAGUA POR ERNESTO, MANUEL J3SE, HERNANDO, MARIA MATILDE 
DE LAS MERCEDES RODRfGUÉZ MEDINA Y MARA CONSUELO DEL SOCORRO RODRÍGUEZ DE CHIAPPE POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE 
MATILDE MEDINA DE RODRIGUEZ SEGUN ESCRITORA 5997 EME 06-10-91 NOTARIA 9. SAMTAPE DE &QCOTA REGiSTRO: 10-10-91 fMTRlCULA 176- 
0021571. CATASTRO: 0(H}0-004>0108-000.-.r- ADQU^ICO POR MATILDE MEDINA EL FJISMO PREDIO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE 
ARISTIDES MEDINA SEGUN SENTENCIA DE 19 DE AGOSTO DE 1.940 JUZGADO 1. CIVIL DEL CTRCUST0 DE BPAGUIRA. REGISTRO: 23-08-43 LIBRO 
DE CAUSAS MORTUORIAS TOMO 2., PAGINA 2S4.-

Srf
as'istaTafttatt””,™..

y ü£W&ímmQi&J-iÁm)m0&c pPA por  compra  a  mermando  y
0 IÍ_^p]íl^JiR|oÍ|Ítl!ÉzJ3E CHIAPPE EN ESCRITURA 220 DE

i^AHDO Y MARIA MATILDE DE LAS 
lOsiON el  PREDIO LOTE 3 LA

E

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predisc RURAL
1)LOTE. i9 MZ- 13CRA4#2-56

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LAijg^ SIGUIENTE^) (En caso de ífftegfBCidn y CtfOS| 
176-72233

ANOTAC£ON: ¡Uro 091 Fecm: 17-tB-19SÍ R^Í3ca^yi: SN 
Doc: ESCRITURA 499 del 05-05-1959 NOTARIA U. de ZIPAOUIRA 
ESPECIFICACION: : 999 CONSTITUCION SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO EN PREDIO MAYOR EXT,MAT.176<ia21571 
PERSONAS QUE BITER VIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecha reel de títeménio.F-Titular de ílmnlsilo ineampleti^ 
DE: MEDINA MATILDE

VALOR ACTO: $

te LA NACSON CONCESlOíí DE SALINAS

AMOTACSON: NreMSFdd^a: li-D8 t997 RacaiacaYi: 7íD<l

Doc: ESCRITURA 1262 del 23-07-1997 NOTARIA 2. deZIPAOLWRA

^PKaFeCACION:: 210 H^OTECA ABIERTA <VALCm DEL ACTO ItOET^RMIINAElO)

VALOR ACTOS
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEZIPAQUIRA 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA

SNBs -e“
Nro Matrícula: 176-74170Certificado generado con el Pin No: 201008640834854592

Pagina 2
Impreso el 8 de Octubre de 2020 a las 05:08:20 PM 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION**

No yerta validez sin la firma del registrador en la u»ma página 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-THular de derecho reel de doiaiñiOwh'ntular de dominio Incompleto)

DE: REFUGIO DEL ZIFA LTQA

A: CORPORACION GRAHCQLOMBÍANA DE AHORRO Y VIVIENDA "GRANAHORRAR"

!

ANOTACION: Nfo003 Fecha: 22-1D-19S7 Raü í^cMfi: 19©T-^eC5 
tXtc: ESCRITURA 1BZ7 (fiel M-10-1997 NOTARIA 2 úe Z5PAQUIRA 
ESPEOFICAOO^:: 911 LOTEO

PERSONAS que  INTERVIÉN0I ew  a. ACTGtX-Tniiief de derecho réiá dord«fiiip^tiiidM ít'éaijfi&iiM); ( A
DE: REFUGIO OELZlPALTDlTl ii • i ^ , *$ t 1 NIT»’&32flC1O730X^

____________

ANOTACION: Nro 004 Fééiá: tó02-t*al Rstí¿a£Éin;'l»-tD57
" ' ltiJ ’ -

^raFMO“:,#fPAVfri't¡TSfT?<iítSDaauarda de lo
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real do'tíominio.hrrtuto de dominio Incompleto)

DE: REFUGIO DEL Z1PA LTDA NlUt 8320910730

VM.OR ACTO: S

¿M'
i

l ; ,0001 l k
i.

CCW16595924 XA: PAEZ SUAREZ HERNANDO

ANOTACION: Nro 065 Fecha: 05-03-1993 Rahcac&n: 136B-10S7 
Doc: ESCRITURA 2345 del 01-12* 1997 NOTARIA 2 de aPAQUlRA VALOR ACTO: $
ESPEQFICAQON:: 370 CONSTITUCION PATRINKDNIO OE FAMILIA ART. 60 LEY ft!B9 Y ART. 33 LEY 3191 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Tftuler de derecho rsBl de dominioJ-THulsr de dominio inoomplete^

OC* 16595924DE: FAEZ SJAREZ HERNANDO

A: «JOS MENORES QUE HOY TIENE Y DEkIAS QUE LLEGARE A TENER

ANOTACION: Nro 00€ Fsdta: O502-19S3 RMáiSÉáán: 19^-1057 
Doc: ESCRITURA 2345del 01-12*1997 NOTARIA2 de SPAQUiRA 
ESPECIFICACION:: 210 HPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA Y SM LIMITE OE CUANTIA

VALOR ACTO: i

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-TItuler de derecho real de do minio,!. Titular de dominio Incomptetc^

(XI11€595924 XDE: PAEZ SUAREZ HERNANDO

A: CORPORACION GRANCOLOMS1ANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRAN AHORRAR NITA 8300341337

ANOTACION: Nro 067 Fecha: 03-D&-1990 Rad£á£ttn: 1996-5163 
Doc: ESCRITURA 1112 fiel 23-05-1996 NOTARIA SEGUNDA d? ZIPACHJ IRA 

Se oanoefa anclBckJn No: 2
ESPECIFICACION:: 850 CANCELACIOM HIPOTECA CUERPO CIERTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Tirtular de derecho feel de dominloJ-Tilular de dominio Incomplete^ 
DE: CORPORAaON GRAN COLOMBIA NA OE AM3RRO Y VIVIENDA GRAN AHORRAR

VALOR ACTO. $150,ODD,000
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OFICIKA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 2IPAQUIRA 
CERTIFICADO DÉ TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matrícula: 176-74170Certificado generado con el Pin No: 201006640834654592

Paginas

Impreso el 8 de Octubre de 2020 a las 05:08:20 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del recpsirador en ta ultima página

NITI* 8320310730A: REFUGIO DEL ZJPA LTDA.

ANOTACION: MroOOfi Fedia: 07-0&-t8&9 R&Scaáün: 1^9-6380

VALOR ACTO: $Dos: ESCRITURA 1181 riel 27-06-1999 NOTARIA PRIMERA «te ZIPAQUíRA

Se cancela añtrtscfón No: S
E5PECIFÍGACK5NI: : 770 CANCELACION PATRIMONIO CE FAMILIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TBtulaf de derecho real de deminicM-Tftular de tíennfetto íiictsmpielo} 
DE; PAEZ SUAREZ NERfUANDO

|:w»
. i

.

DE NOI4ÍI4PO
n 4 kLGISTRO

ANOTACION: Hro
?■

Dec: ESCRITURA 1182 iwe; 1

t,.;ESPECIFICACION::
■ i»PERSONAS QUE »

D£: PAEZ SUAREZ 
Ar BARRIOS BARRERO JOSE HECTOR

m
CCf 79442037 X

CC* S23SS009 XA: RODRIGUEZ AYA ELIZABETH

ANOTACION: NneOfS Fecha: 07-04-2011 RaScacaón: 2G11-3227 
DüC: OFICIO 0233 Sel 08-D3-2D11 JUZGADO 3 C- MPVU.. de ZiPAQUIRA 
ESPECIFICACIQH: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 04Z7 EMBARGO EJECUTIVO CON ADCIÜN PERENAL EN PROCER HRQ. QS2-

VALOR ACTO: $

11

PERSONAS QUE INTERVENER EN EL ACTO (X>TStiilar tfe derecha real de aeminia,i-Títular de dcwnlmte ineempietol 
DE: ROZO IZQUIERDO CÉSAR AUGUSTO 
A: BARRIOS BARRERO JOSE HECTOR 
A: RODRÍGUEZ ATA ELIZABETH

ANOTACION: Nro 011 Ffidha: 12-0S-23t2 Ra^acaón: 2012*3265 
Dos: OFICIO 02-03 del 27-02-2012 JUZGADO 3 C. MPAL de ZIPAQUIRA 

Se cancele aríKación No: 10

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0S4Í CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL ; CANCELA EMBARGO EN PROCESO NRO- 
032-11

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN el  ACTO (X-Tlbulaf de derecho mal de denSnío,l-Titular de domfeite Ine^^ilelof 
DE; ROZO IZQUIERDO CESAR AUGUSTO 
A; BARRIOS BARRERO JOSE rCCTOR 
A! RODRH3UEZ AYA ELIZABETH

VALOR ACTO: $

ANOTACION: Nro 012 Fedha: D4-12-20S2 RaJfe^áÓn: 2012-15043
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:Hw OFICINA DE REGISTftO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 2010086408348545S2
Pagina 4

Nro Matricula: 176-74170

Impreso el 8 de Octubre de 2020 a las 05:03:20 PM 
-ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION«

No imité validez sin la firma del registrador en la uüma página

VALOR ACTO? S
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCICfS PB^ONAL: D4Z7 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PB?SONAL EJECUTIVO SINGULAR

Oce: OFICIO taTO 08135-11-2012 JUZGADO 1 PCUO MFAL -fle CHIA

2312-<540

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO JX-THular de dftfñfiHo mal de dominio.i.rriülar áo dominio loeomptote» 

DE: ROZO IZQUIERDO CESAR AUGUSTO 
A BARIOS BARRERO JOSE HECTOR 
A: RODRIQUEZ AVA ELIZABETH I

I I
NRO TOTAL DE ANOTi

i? t ■iiñ

dL it"ROi
SALVEDADES: (Infoi

ifcB» f!
AiQtacHón Ntú : 0

/IsTféiLSE ACTUALIZA FICHA 
(CONVENCI IGAOSNR OE 2J-0&-20CS)

PORLAS.N.R

Nrocanactíbn: 2
SE INCLUYE NUEVO HUMERO MEDIAL DE SD DIGÍTOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNCjU RES, NO- B569 DE 27-11-ZK^ PROFERtOA POR LA 
S.N.R (CONVENK} IGAC-SNR DE 2J-09-33DB)

Racte^lüre C2014-57JAno latí án Nra : 0 Pedia: 05-06-2014

FIN OE ESTE OOCUIÉENTO
B miefesaílo Pese Knwilc&r al r&gslrador (alia o error «v el regís^o de loa documeratoa
USUARIO: Realtech

FECHA: 03-10-2020TURNO: 2020-73154 
EXPEDIDO EN: BOGOTA

n <t
•marfil

El Regí airad or. GELMAN SERRANO ORTI2
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SEÑOR JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA

D.S.E.

Ref.- Ejecutivo Singular de CÉSAR A. ROZO contra JOSÉ H. BARRERO y ELIZABETH 

RODRÍGUEZ. No. 2012 - 00540.

Actuando como demandante en el proceso de la referencia, con base en el art. 444 del 
C.G.P., agotado el procedimiento para el caso y sin obstáculo del mismo que lo impida acudo 

Despacho, con el fin de presentar el avalúo del inmueble embargado y secuestrado en 

la litis, así:

Avalúo catastral año 2020:--------------------------

Cincuenta por ciento del avalúo catastral 2020:

a su

$17.823.000.oo.

$8.911.500.oo.

Total: $26.734.500.oo.

Luego, el avalúo comercial del inmueble de marras es la suma de VEINTISEIS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M./CTE. ($26.734.500.oo).

ANEXO factura de cobro y extracto del impuesto predial 2020 del inmueble objeto de este 
avalúo, expedidos por la Alcaldía de Zipaquirá y certificado de libertad reciente de dicho 

inmueble.

Sírvase, Señor Juez, aprobar el presente avalúo previo el respectivo traslado.

Cordialmente:

CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO

C.C. No. 19.126.968 de Bogotá.



Correo: Juzgado'01 Civil Municipal i Cundinamarca - Chia - Outlook21/10/2020

RE: Documentos para remáte .
■

♦' ‘ i
Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
Mié 21/10/2020 15:39 . ... -

Para: cesar augusto rozo izquie/do <wcesar.a@hotmail.com> '
. f. . ^....................... . •

Buenas tardes: acuso recibo. De otra parte, se le requiere por secretaría para que en lo sucesivo 
remita la documentación en formato pdf. . . ; •

w'

Cordialmente,

SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
CalleloNo. 10-37 Piso 2 

Tel: 8614032
joiempalchia@cendoj.ramajudicial.gov.coRepública di Coíaatbia

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS

AVISO LEGAL: Este mensaje y, en su caso, ios ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos 
personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del 
mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos lo comunique por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se 
abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de 
incurrir en responsabilidades legales.

De: cesar augusto rozo izquierdo <wcesar.a@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 15:20
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia(S>cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Documentos para remate

Buenas tardes adjunto documentos del remate proceso 201200540

Att: Cesar Augusto Rozo

Libre de virus, www.avast.com

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADVjZDdiZDEyLWI5NWYtNDNjZC05ZWM4LTUxYWViNGElNzVmOQAQAGU7IWyvJfRFgleiMRjb68... 1/1

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wcesar.a@hotmail.com
mailto:joiempalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wcesar.a@hotmail.com
http://www.avast.com
https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADVjZDdiZDEyLWI5NWYtNDNjZC05ZWM4LTUxYWViNGElNzVmOQAQAGU7IWyvJfRFgleiMRjb68
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Chía (Cundinamarca), treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020)

201200540PROCESO No.
EJECUTIVOCLASE
CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDODEMANDANTE
JOSÉ HÉCTOR BARRIOS BARRERO 

ELIZABETH RODRIGUEZ AYA
DEMANDADO

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con el avalúo allegado 
por la parte actora, frente al cual esta judicatura considera que no resulta 
idóneo para establecer el precio real dél inmueble teniendo en cuenta que los 
certificados catastrales del municipio de Zipaquirá se encuentran 

desactualizados.

Al respecto, se debe poner de presente que el. Juez no puede ser un 
convidado de piedra dentro del proceso, y por el contrario, debe velar por los 
derechos e intereses de las partes. Por lo anterior, el Despacho en uso de las 
facultades oficiosas que ostenta y con el fin de no incurrir en un defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto debido a un rigorismo 
procedimental, con el objeto de establecer el valor real del inmueble objeto de 
las medidas cautelares, considera menester que se allegue un avalúo comercial 
si la intención es pretender el remate del bien cautelado. Por lo expuesto, el 
Juzgado, RESUELVE:m SIN LUGAR a tramitar el avalúo allegado, y REQUERIR a la parte actora 
para que allegue un avalúo comercial del inmueble embargado y secuestrado 
dentro de estas diligencias de conformidad con lo indicado por los numerales 
1 y 4 del artículo 444 del C.G.P., para establecer un valor que se aproxime a la 

realidad del mercado.

Notifíquese,

ANeftiiwnÉRREZBELTRÁN
Juez

MFRB



NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior ea notificada por anotación en 

ESTADO(df hoy ^jae^novi ire/Je2020

A<íf»lCCciCc^Xj
ADRIANA XAOLA PEÑA MARIl 
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REPORTE DE AVALUO COMERCIAL

Avaluó. 0260-2021

Sr.CESAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO.

c.c.19.126.968.

PREDIO: Carrera 4 N° 2-55 Mz. 13 casa 9. 
Urbanización Rincón de Barandillas II, 

Zlpaquira, CUNDINAÍlflARCA

Solicitado por: Sr. CESAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO.

Elaborado por: . .
JUAN CAMILO PACHON VALBUENA. 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
R.A.A. N° AVAL-2995098 

ZIPAQUIRA, 19 FEBRERO de 2021.
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ANEXO Y/O ALCANCE

doAvaiuo. 0260-2021

19 de Febrero de 2021

AVALUO COMERCIAL DE INMUEBLE URBANO

JUAN CAMILO PACHON VALBUENA, Identificado con la cédula de ciudadanía número 
2*995.098 domiciliado en el municipio de Chía, inscrito y como miembro activo en el 
Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. bajo el N° Aval-2995098 y de la asociación de 
lonjas Inmobiliarias ASOLONJAS y portador del Registro Nacional de Avaluador R.N.A. 
0274 que me certifica como perito avaluador idóneo, me permito rendir informe de avaluó 
comercial sobre inmueble urbano ubicado en el municipio de Zipaquira , cuya ubicación 
y demás especificaciones se harán más adelante y solicitado por el señor Sr.CESAR 
AUGUSTO ROZO IZQUIERDO.c.c.19.126.968, cuyo dictamen se requiere para 
Iniciar-/ anexar proceso ante los juzgadas civiles del circuito o al que corresponda por 
competencia, previa las siguientes declaraciones dando cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 226 y 406 del Código General del Proceso:
1Mi nombre e identificación es como quedó consignado en la parte inicial y participo

i

en la elaboración del dictamen.
i

2.- Mi lugar de Domicilio es: Chía Cundinamarca 

Carrera 13 N011-74 Tel.3105656897 correo
\

avaluosiuaiicamiloDachon@hotmail.com

3. - Profesión Perito Avaluador de bienes muebles e inmuebles según constancia
expedida pór ASOLONJAS. Y CON EXPERIENCIA de más de 18 años que me 
habilitan como perito avaluador profesional, cuyas certificaciones anexo con la 
presente, j

4. - Me encuentro inscrito como auxiliar de la justicia (ver lista o relación IGAC)
j

5. - No he sido designado como perito avaluador por la misma solicitante ni la apoderada
de la misma, en proceso alguno ni en curso o diferente al que ha de iniciarse.

6. - No me encuentro en incurso en ninguna de las causales establecidas en el artículo
50 del Código General del Proceso.

7. - Los exámenes, métodos, experimentos, investigaciones, utilizados en peritajes son
los mismos gue utilizo en avalúos de inmuebles y los mismos en el ejercicio de mi 
profesión. |

8. - En cuanto a determinar si la división material del bien es posible o por si lo contrario
i

lo único procedente es la venta de la cosa común; el suscrito se permite manifestar 
su concepto'técnico es que no sería posible la subdivisión dado que sobre el bien

H

l.'.l

inmuebe hay mas de unncopropietarios o condueños lo que técnicamente dificulta
¿a-le: Jj i m .11 ■ W pJlÜCu|^Í • :| ? IRL
ILJJU - -j «« i L i¡i»..¡|j!d I í -Jif! t,’i : 'M m maíi)7y 3ÓdM9 iááy éfijwjí: ava uosjvancdmilopachontfthotmall con)Mr\ICei. 310 565 659
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cualquier subdivisión adicional a los predios ya establecidos y a la vez es muy 

improbable que sea admitida por la oficina de Planeación o curaduría Urbana.

Bajo juramento manifiesto que el dictamen que a continuación me permito presentar 
es independiente y corresponde a mi real convicción profesional.

eORDIALlWENT
o

m'?■

JUAN CAR/írro^ÁCHON V.
PERITO AVALUADOR CON REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES 
R.A.A. N" AVAL -2995098.
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CERTIFICACION: El suscrito perito avaluador hace constar que ha examinado 
cuidadosamente la propiedad arriba descrita y que la cantidad indicada corresponde a su mejor 
criterio irnparcial. Además certifico no tener en el presente o en el futuro interés en la propiedad 
avaluada.
Acorde a la LEY 1437 DE 2011 ARTÍCULO 219. PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES POR 
LAS PARTES.'
Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado por la firma del mismo, 
que no estoy incurso ninguna de las causales de impedimento para actuar como perito en el 
respectivo proceso, que acepto el régimen jurídico de responsabilidad como auxiliares de la 
justicia, que poseo los conocimientos necesarios para rendir el dictamen, indicando las razones 
técnicas, de idoneidad y experiencia que sustenten dicha afirmación, y que he actuado leal y 
fielmente en el desempeño de la labor, con objetividad e imparcialidad, tomando en 
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a 
cualquiera de las partes. Documentos con base en los cuales rinden su dictamen se enunciaron 
anteriormente i que todos los fundamentos del mismo son ciertos y fueron verificados 
personalmente.

I

JUAN CAMILOyPACHON VALBUENA 
Perito Avaluador
REGISTRo/aCIONAL DE AVALUADORES N0 -MI-0274
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES R.N.A. RADICACION 03031806
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Z¡paquira,19 de Febrero de 2021

INFORME DE AVALUO

1. DATOS DE CONTROL

1.1 Solicitante: Sr.CESAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO.c.c.19.126.968.
1.2 Propietario: SRA ELIZABETH RODRIGUEZ AYA. c.c.52.298.009

Sr: JOSE HECTOR BARRIOS BARRERO c.c. 79.442.097 
1.3.. Fecha Visita: 10 de Febrero de 2021.
1.4. Fecha de Presentación del Avalúo: 19 de Febrero de 2021.
1.5. Dirección del lnmueble:Carrera 4 N° 2-55 Mz.13 casa 9.urbanización 

Rincon de Barandillas II, Zipaquira.Cundinamarca,Colombia.
1.6. Tipo de Inmueble: CASA.
1.7. Uso del inmueble: Residencial.
1.8. Tipo de Avalúo: Comercial.

2. PROPOSITO - CONCEPTO DE VALOR Y SUPUESTOS

Establecer el valor comercial actual, en un mercado normal del inmueble que 
adelante se identifica y describe. Se supone que la transferencia de los 
derechos de propiedad en caso de venta, puede efectuarse sin limitaciones.

3. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION

3.1. Localización:

Elinmueble a avaluar se trata de una casa de interes social en dos pisos ubicada 
en la Carrera 4 N° 2-55.Mz. 13 casa 9. Urbanización Rincon de Barandillas 
ll.Zipaquira Cundinamarca Colombia.
Al cual se accede por camino carreteable en regular estado que se conecta con 
la via Bogotá-Zipaquira-Nemocon desvio a barrio Barandillas II, Municipio de 
Zipaquira quejposee una altitud de 2.600 MSNM y una temperatura promedio de 
14°C y con un Numero de habitantes cercano a los 280.000, ubicada en un sector 
residencial, donde se ubican varias urbanizaciones alrededor, viviendas 
unifamiliares casa con las siguientes areas:

I
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PREDIO: Carrera 4 m 2-S5. Mz. 13 casa 9 Urb. Rincón de Barandillas II.

AREA(M2) CONSTRUIDAAREA(M2) LOTE' FUENTE

45,50SEGÚN TITULOS 60,75
FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA

46,5060,75

80,0061,00FICHA CATASTRAL
80,0061,00ÁREA ADOPTADA

3.2. DESTINACION ECONOMICA DEL INMUEBLE:

Zona Area Urbana Rincon de Barandillas II (P.O.T Zipaquira, acuerdólo de 

2013).

3.3. DOCUMENTACION UTILIZADA

. Copia escritura N° 2345 del 01 de Diciembre de 1997 de la Notaría Segunda 

del Círculo de Zipaquira.

Certificado de libertad N° l76-74170,expedido 08 de octubre de 2020 a las 
05:08:20 p.m.

Cédula catastral 25899 00000-0004-1691-00-0000-000

3.4. INFORMACION JURIDICA:

Este capítulo no constituye un estudio jurídico.

3.5. PROPIETARIO

Figura: Sr: JOSE HECTOR BARRIOS BARRERO c.c, 79.442.097 
SRA ELIZABETH RODRIGUEZ AYA. c.c.52.298.009n

3.6. TÍTULO DE ADQUISICION

Copia escritura N° 2345 del 01 de Diciembre de 1997 de la Notaría Segunda 
del Circulo de Zipaquira.

mm fé„AcA.
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4. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR

4.1.DELIMITACION DE IAS CONTRUCCIONES ADYACENTES
t

LINDEROS :

Los enunciados en a escritura N°2345 del 01 de Diciembre de 1997 de la 
Notaría Segunda del Circulo de Zipaquira.

4.2. BARRIO DONDE SE LOCALIZA EL INMUEBLE A AVALUAR:

Urbano: Barrió Rincón de Barandillas II

4.3. ACTIVIDAD PREDOMINANTE:

En la actualidad se mantiene la actividad residencial -urbana y residencial
i

según acuerdo ( P.O.T Zipaquira, acuerdo 10 de 2013) que modifica el 

acuerdo 08 de 2.003 (porel cual se adoptan los ajustes al P.O.T del municipio 

de Zipaquira).

4.4. TIPOS DE EDIFICACION

Viviendas en agrupación y urbanizaciones tanto abiertas como en conjunto 

cerrado colindante con terrenos en zona agropecuaria y ganadera de 

diferentes áreas y tamaños, viviendas unifamiliares de construcción de más 

de 15 años, muy cercano al conjunto Barandillas Cerca hay Predios 

cultivados y otros en pastos y de grandes extensiones por desarrollar.

i

4.5. EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR

Autopista de doble calzada que va de Bogotá a Zipaquira- Chiquinquirá, 
variante de doble calzada Zipa- Ubaté recientemente inaugurada, Línea 

férrea que conectara en su fase tres (3) a Bogotá con Zipaquirá y Nemocón 

entre otras.
6. ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA.

•t ?
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4.7. NORMA URBANÍSTICA

Pian de Ordenamiento Territoríai Acuerdo( P.O.T Zipaquira, acuerdo 10 de 

2013), clasifica la zopa como Centro Poblado Rural Barandillas.

4.8. EJE VIALES PERIMETRALES

-Autopista Norte Bogotá- Zipaquira-übate. 
-Autopista Norte La Caro Briceño- Zipaquira-Ubate 
-Via Zipaquira-Briceño.

4.9. VIAS DE ACCESO:

Autopista Bogota - Zipaquira -Nemocon

Via Zipaquira-Tocancipa.

4.10. VIAS INTERNAS

Via carreteable que va desde el cruce de la variante Zipa - Ubate entrada a 

Zipaquira desde Nemocon.

4.11. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA:

El Inmueble se trata de una casa en urbanización abierta cuenta con vías 

vehiculares pavimentadas, y en adoquín, hay vía de acceso por sus costado 

norte del sector por lo tanto cuenta, con andenes y sardineles, hay postes 

de alumbrado público, ausencia de zonas verdes, la casa posee todos los 

servicios básicos domiciliarios , acueducto y alcantarillado red de en energía 

eléctrica, gas Natura!.

; . 4.11. TRANSPORTE PUBLICO
Se toma por las vías perimetraies, por la vía de penetración a nivel Inter 
veredal, urbano e intermunicipal. Zipaquirá cuenta con buen número de 

autobuses de trasporte intermunicipal que es prestado por varias empresas 

en su mayoría fundadas en Zipaquirá (Transportes Alianza .Flota Zipa, 
Rápido Santa, Expreso Cundinamarca, Flota Andina .Flota Ayacucho,

I
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diferentes empresas que viajan a Ubate, Chiquinquira, Barbosa,

i
Bucaramanga, asi como a la provincia del Rio Negro .Pacho Vacopi La

i

Palma) el transporte de Zipaquira se integra por la Autopista Norte al sistema 

de transporte masivo Transmilenio de Bogotá y al Terminal Central de 

Bogotá. 1
4.13. ACTIVIDAD EDIFICADORA.

El sector actualmente, está en desarrollo, ya que no ha sido ajeno a la 

actividad edificadora se encuentran varias construcciones de agrupaciones 

de vivienda de estratos 2 y 3, muy cercanas .haciendas en su actividad 

netamente agropecuaria , en los últimos años se ha. notado en el municipio 

de Zipaquirá un incremento en los índices de construcción, con nuevos 

proyectos arquitectónicos, como la llegada de Las Grandes Superficies 

Carrefur, hoy Metro.Exito.Cafam ,asi como diferentes Urbanizaciones tanto 

de Casas como de Apartamentos, notándose así un aumento en la aprobación 

de licencias de construcción.

i

4.14. PERSPECTIVAS DE VALORIZACION

Actualmente, estamos pasando por un momento de incertidumbre para la
j

inversión en finca raíz tanto a nivel local, como en la ciudad capital, siendo 

más representativo en estos momentos, el desarrollo de viviendas de estrato
i

tres en adelante así como construcciones para oficinas y bodegas de industria 

liviana, así como el ingreso de nuevos centros comerciales, ampliación de los
ya existentes y almacenes por departamentos. Dentro de este sector, se

i
encuentran varios inmuebles para la venta. Se considera una valorización 

positiva.
5. DESCRIPCION GENERAL DE LA CONSTRUCCIONJ

ijJJ Se trata de una casa de ínteres social con una vetustez de 22 años aprox. 
y de construcción en ladrillo prensado a la vista y bloque en los muros 

internos,casa sin remodelacion ni ampliación alguna .construcción tradicional
júlada de asbesto cemento y tei
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y cuenta con las siguientes dependencias 1 piso ; una sala- comedor, un baño 

social, una cocina, y un patio interno en parte cubierto en teja plástica , en el 
2 piso un baño y dos pequeñas alcobas.

6. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCION.

Edad de la Construcción: veinti dos 22 años aproximadamente. 
Destino o uso asignado: residencial 
Estado de conservación: Buen Estado.
Area de lote: 61 .m2 
Area total construida: 80.m2.
Area construida Primer piso: 40 
Area construida segundo piso:40 m2.
Area Teraza; No..
Area construida Tercer Nivel: No.
Area construida altíllo/Buhardi!la:No.

NOTA: el terreno y Sa construcción se encuentra en regular estado 

de conservación.
7 . ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION

- Cimentación: Ciclopio y zapatas en Concreto reforzado.
- Estructura: Dobelas de concreto placa entre piso y columnas
- Muros: en ladrillo y bloque con pañete, estuco, pintura.
- Pintura: pañete estuco toda la casa.
- Fachadadadrillo prensado a la vista.
- Ventanería: lamina.
- Baño:dos en total (2).
- Vidríos:si trasparentes.
~ Patio:S¡ cubierto en teja plástica
- Puertas: Metálicas la principal y de las alcobas y baños en madera.
- Cielo rasos: placa entre piso pañete pintura.
- Pisos:en el primer piso : en cerámica.
- Closets; NO.

Escalefas:Si en concreto con terminados en enchape en cerámica

Cocina:Con mesón en concreto y enchape

- servicios públicos:el inmueble cuenta con servicio de acueducto y
rica , gas natural,telefono.

i
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OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS ESPECIALES

- Jardines y prados:N/A
- Cerramiento: N/A.
- Tanques de reserva de agua:N/A
- Tanque de gas:N/A.

*N/A No Aplica.

8. CONSIDERACIONES GENERALES

Al avaluar el inmueble se han tenido en cuenta las siguientes 
consideraciones así:

8.1. DEL SECTOR:

Ubicado dentro de un sector urbano en desarrollo por urbanización, 
ubicaciones cercanas al centro del Municipio de Zipaquirá aceptable, vías de

i

acceso y de gran importancia tanto a nivel local como nacional.

8.2. LOCALIZACION

Se localiza dentro de una zona de fácil acceso por las vías perimetrales tanto 

locales como de orden nacional, zona con unas buenas perspectivas de 

desarrollo según lo normado en el P.O T del Municipio de Zipaquirá.

8.3. DEL INMUEBLE:

Se ha tenido en cuenta, el terreno como tal, su ubicación, su fácil acceso su
i

localización, así como su vecindario, sus zonas aledañas y demás. 
Equipamientos, estado de conservación y posible desarrollo y su 

normatividad.
t
i¡I

9. FACTOR ES Y ASPECTOS SOCIOECONOMICOS
! m

Para adop ar el precio unitario se adelantaron encuestas de opinión con otros 

expertos de finca raíz, se actualizó el banco de datos del sector,medíante
l;

¡
•i

tfp.jl J J I! j!JW VfftAl. „
doAvnlumloiea



{h

Jmm Ctzmííb Tacfa'm 'Vtáí&mna 
Jkvaáws 'MJá^L

‘Registro JABhrti) áe .ftvatmd&res
Mémmhtnzeíáñ. de. ^Propiedad díútízmtaf

finca Raíz * '"Ventcw
estudio y utilización del Método Comparativo para tratar de obtener con 

mayor presicion a! valor del m2 del inmueble.
Se ubicaron nueve muestras de casas en venta en el mismo sector de 

Barandillas li, Zipaquira encontrando valor por m2 desde $ 1'212.50G hasta 

$2'084.483. algunas casas con bueno terminados, remodeladas .ampliadas, 
no con un buen diseño sino en formas no muy ordenadas, sin embargo se 

analizaron y luego se depuraron las siguientes muestras:
MEMORIAS DE CALCULO -METODO COMPARATIVO DE MERCADO

CONSTRUCCION%D!-:

NEGO.
FUENTE/tol.VALOR PEDIDON“ TIPO DE INMUEBLE

ContaCtoV./M2AlOR DEPURAD AREA M2
FINCARAlZ.raxn/co:

n<M51050/¡TAÜOU
70.-3123636753

■n-venta//.¡panuira/$1.764.286123.500.000Casa Zipa Baramlí $ lao.ooo.oon 705%1
FINCARAIZ.com/co:

5362010/
Ta.30S42tBOO5

sa-en-venta/xiaagti$1.212.500$ 125.000.000 121.250.000 100Casa Zipa Barandl 3%2
FINCARAlZ.com/co:

5676323/
TB..S13290OS3S

s;)rMt-vpnta/¿i|¡ac)U$ 2.084.483120.900.000 583 Casa Zipa Banindl $ 130.000.000 7%
FINCARAIZ.com/co: 

SI 262047 
7 B..3054288005

sa-ciu-vcnta/zipítcm$ i.saaeaj$138.000.000 133.860.000 1004 Casa Zipa Barandi 3%
FINCARAlZ.com/co:

5837241/
TB..3102529305/SPACI

OFffiAL
$1.694.23591$159.000.000 154.230.000Casa Zipa Barandi 3%5

FISCARAIZ.com/co: 
5991101}/ 

TB..3144151206
iwenUi/zioaquii'a/:$ 1.-832.222$ 170.000.000 164.900.000 90Casa Zipa Barandi 3%6

FINO ARA 12.coin/eo:546 
8799 / TEL.3112312765/ IV vfi n t :>/zl íhlWiijjí/j$ 1.537.273110174.600.000Casa Zipa Barandi $ 180.000.000 3%7

FlNCARAtZ.eom/r.ei:564 
76371 TH..3192154e91 .Oryj2.0í»^ÍB40yi!^/j$2.042,105194.000.000 95Casa Zipa Barandi $ 200.000.000 3%8

FINCARAIZ.com/co:601 
3636/ TB. 3143592801 ■n venui/'¿:'pamiíifi¿>$ 1.895.909110208.550.000Casa fflpa Barandi $ 21.5.000.000 3%9

$ 1.716.913PPROMEDIO
$296.497

17,27
DESVIACION ESTANPAP
COEFICIENTE DE VARIACION

$2.013.410LIMITE SUPERIOR
r$ 1,420.415UMITEINFERIOR

Dado que ei coeficiente de variación esta fuera del limite permitido en la 

resolución 620 de 2008 del IGAC.el suscrito depura las anteriores muestras 

encontradas .omitiendo los datos extremos hasta llegar al coeficiente
fi r

permitido.ili
■;
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Juan Camilo Tachón VaÜhiena 
Jlvaíúos 2Í.AA

'Registro Abierto de Avaúutdbres 
Administración de TvojjíedadJ-forízontaC 

finca Raíz - 'Vsnte

MUESTRAS DEPURADAS

CONSTRUCCION

NEGO.
FUENTG/tel.N* TIPO OE INMUEBLE VALOR PEDIDO

V./M2'ALOR DEPURAD' AREA M2 ConlaCto
RUCAR AC.tortfco:
eíStosonrAcou
TEL.312J83ET76)

Caso Zlpa Barandll $ 13n.oon.ono $ 1.764.286 gn-voiita/tip.tmilfa/fl5% 123.SOO.OOO 701

FIHCAJtAtZ.eonVco:
GQ37241/

TEL.3102629MJ/SPACIO
REAL

Sisy.noo.ooo $ 1.694.835S Casa Zlpa Borandil 3/6 154.230.000 >enta/tlpannlfa/ftncoi91

PINCARAE.com/co: 
8381100/ YEL/31441S12M$170.000.000 $ 1^32.227.6 Casa Zlpa Barandll en-yrntn/ilnnaiiin/b:3» 164.900.000 90

FMCARAEcom/co:80474 
37/TEL JtS2t64091$ 2.042.105Casa Zlpa Barandll $200,000.000 en-vfinta/tlnaaulra/bi8 1% 194.000.000 95

FNCARAEco¡iVco:«m»
3€/TEL.3t48602801$215.000.000 $ 1.895.9099 Casa Zlpa Barandll 3% 208.550.000 110 i;

$ 1.845.B71RPROMEDIO , 
DESVIACION ESTANDAR $132.915
COEFICIENTE DE VARIACION 7,20

$ 1.978.787LIMITE SUPERIOR
$1.712.956LIMITE INFERIOR

NOTA: se hace necesario aclarar que el valor promedio aquí encontrado es 
de casas en buen estado ampliadas , algunas con remodelaciones.algunas 
con garaje y que la casa aquí en estudio carece de eso de remodelacion 
de ampliación alguna.de garaje.de ahí que se adopta el valor del promedio 
aquí obtenido pero estimando que para la remodelacion , mantenimiento 
o puesta en mejores condiciones de la casa aquí en estudio se requiere 
un valor de $350.000 m2 (valor de la remodelacion o mejora o matenimiento 
de la casa por m2 ) y asi quedaría en igualdad de condiciones para que 
pueda ser comparadas o equiparada con las muestras encontradas.
Se adopta el valor de $ 1'845.871 por m2 integral de construcción y luego 
se le resta lo calculado para remodelacion y/o actualización o mantenimiento

Á¡LJ
i

jflr"
¡Cei. 31056568

ch ',‘e¡ Jijjfo. n ■ ;
Reglubo Aüiwlo ilo Avatundoros
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Juan Gamito Tacfum yaflhuma 
.!AvaCúos JLJA.JL

'Registro Mierlv dé Avaíuadbres 
jAdniínistració n de PropiedadtHorízcmtaí 

finca Raíz - Ventas
10. RESULTADO DEL AVALUO.

LOTE casa 9 mz 13 era 4 l\lg 2 -55
RINCON DE BARANDILLAS II -ZIPAQUIRA

ÁREA/MZ______VR.M1 Val./TOTAL
Área Lote CASA Rincon de 
Barandillas

$ S7.950.000$ 950.00061

$ 83.612.000 
$ 141.562.000

$ 1.045.150Área Construida Casa 80

TOTAL
MENOS VALOR M2 DE 
REMODELACION 
/MANTENIMIENTO 
VALOR CASA EN SU ESTADO 
ACTUAL

($ 28.000.000)($ 350.000)80

$ 113.562.000
/

Y DOS MILSON:CIENTO TRECE MILLONES/QU1NI 
PESOS MONEDA CORRIENTE. (^113'562.00píbo).

CERTIFICACION: El suscrito perito avaluador hace constar que ha 
examinado cuidadosamente la propiedad arriba descrita y que la cantidad 
indicada corresponde a su mejor criterio imparcial. Además certifico no tener 
en el presente o en el futuro interés en la propiedad avaluada,

\

i

¿^CSrdialmente

"-""Cl

JUAN CAMILO'PACHON VALBUENA 
Perito Avaluador
RÉGISTR/S ABIERTO DE AVALUADORES R.A.A. AVAl-2995098. 
REGISTOO NACIONAL DE AVALUADORES N* -Mi-0274 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES R.N.A. RADICACION 03031606i
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Corporauíón Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

NIT: 900796614-2
i.

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN. CAMILO PACHON VAI.BUENA, iclentificado(a) can la Cédula de ciudadanía No. 2995098, se 
encuentra inscrito(a) en el-Registro Abierto de Avaluadores, desde ei 08 de Junio de 2018 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-2995Q98.

!■

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN CAMILO PACHON VAL8UENA se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:.

Categoría 11nmuebles Urbanos

Alcance
* Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 

bodegas situados, total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con pían parcial adoptado,

Fecha 
08 Jun 2018,

Regimen
Régimen

Académico

i’
)■

i
Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance
* Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 

establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 
de suelos; pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales.

Fecha 
08 Jun 2018

Regimen
Régimen

Académico

i.
i

Categoría 6 Inmuebles Especiales i
i'Alcance

6 Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y 
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen 
dentro; de los humerales anteriores.

Regimen
Régimen

Académico

Fecha 
08 Jun 2018

!■

i
!■

t.

¡Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance
* Equipos eléctricos, y mecánicos de uso en la industria, motores, 

subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación, 
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e Infraestructura de 
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento dé 
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de

Fecha 
08 Jun 2018

Regimen
Régimen

Académico
!■

-i
,1
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cómputo: Micracomputadores, impresoras, moriitores, módems y otros , 
accesorios d« estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales 
y oíros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electrómedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: 
vehículos de transporte terrestre corno automóviles, camperos, 
camiones,
motocicletas, motociclos, 
similares.

tractores,camiones 
motolricicios, cuatrimolos, bicicletas y

remolques,buses, y

i
Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto dot Avaluador son: i

Ciudad: CHÍA, CUNDINAMARCA 
Dirección: CARRERA 13 Ne 11-74
Teléfono: (1)8637250 ■ ; ' '
Correo Electrónico: avaiuosjuancamilopachon@hDtrnail.com ■ ’

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupaolonal y otros programas de formación: ,
Técnico por Competencias Laborales en Avalúos de Bienes Muebles e Inmuebles Urbanos y Rurales y Especiales - 
Tecni-lncas.

Que revisados tos archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de Ua ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señoría) JUAN CAMILO PACHON VALBUENA, identificadofa) con la Cédula de ciudadanía No. 2995098. 
El{la) señoría) JUAN CAMILO PACHON VALBUENA se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, asi como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente icódigó de QR, y puede 
escanearto con un dispositivo móvil u.otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación dé digitalizáción de código QR qu© son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente} en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia éntrela información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. • ; •

i

PIN DE VALIDACIÓN

b7b60af2

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Febrero del 2021 y tiene vigencia.de 30 días 
calendario, contados a partir de la lecha de expedición. ■

mailto:avaiuosjuancamilopachon@hDtrnail.com
http://www.raa.org.co
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Juan Camilo TacÁún' Valínuma 
.A-vaúíos Ít/AJL

'Registro Abierto efe Avaluadores 
AdmÍYiUtracíón. de Tropíedad 'Xorízontai 

finca Raíz - yantas
DETALLE DE MUESTRAS ENCONTRADAS
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SEÑOR JUEZ •

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

;
E . S . D .

Ref.-Ejecutlvo Singularde CESAR AUGUSTO ROZO I. contra JOSE HECTOR 
B.y ELIZABETH

BARRIOS

RODRIGUEZ A. No. 2012 -0 0540.

Actuando como demandante en el proceso de la referencia, por medio de éste escrito 
permito ANEXAR elavalúo ordenado en providencia más reciente porso despacho. Dicho 
avalúo de fecha 1 9....d e-febre^ro de 2021, fue elaborado por el señor especialista en el tema

m e

JUAN CAMILO PACHON VALBUENA.

r

Avalúo del inmueble trabado en la Litis: Cien to trece millones quinientos sesenta y dos mil 
pesosm./cle.($113.562.000).

Sírvase, Señor Juez correr el respectivo traslado.

",

Igualmente ANEXO el recibo de pago del avalúo, el recibo de impuesto predial de 2021 y 
también anexo el recibo del certificado de libertad (pin certificado snr) por el 
y un mil pesos ( S 21.000 ) que se olvidó y quedó pendiente en el envío del avalúo en 
o c tu b re 'd e 2 0 2 0 .—

valor de veinte .

Del Señor Juez o o rd ¡a Im ente:

CESAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO

C.C. 19126968 de Bogotá.



RE: Documentación 1 para remate

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chía <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/03/2021 1¿:.36
Para: cesar augusto rozo izquierdo <wcesar.a@hotmail.com>

Buenas tardes

Acuso recibo

Cordialmente, ,

LUZ SANTANA 
ESCRIBIENTE

1

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
Calle loNo. 10-37 Piso 2 

Tel: 8614032
joicmpalchia@cendoj .ramajudicial.gov. eo

Rana judicial
Censúo Superó? de U jcnUntur* 
Rfpú'büca áe CatonWj

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS

AVISO LEGAL: Esta mensaje y, en su casa, los ficheros anexos son conjidencudes, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen 
exclusivamente al destinatario refcrcnciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocinticnto del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos 
lo comunique por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el 
presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales.

De: cesar augusto rozo izquierdo <wcesar.a(S>hotma¡l.com>
Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 19:5íT
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Documentación 1 para remate

í

Buenas noches adjunto documentación

Att:

Cesar Augusto Rozo I.

í

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wcesar.a@hotmail.com
mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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v*- N. Ramsjudidal

Ckmw^o Superior de la Judicatura 
Kepúblira de Coiombia

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍAi <

V3/
Chía, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO

EJECUTIVO
CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO 
JOSÉ HÉCTOR BARRIOS BARRERO 
ELIZABETH RODRÍGUEZ AYA 
25175400300120120054000RADICACIÓN No:

Ingresa el expediente al despacho con avaluó comercial del bien inmueble 
embargado y secuestrado dentro de las diligencias (fl. 80 y s.s), presentado por 
la parte demandante, tal como fue ordenado en la providencia que antecede.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

Resuelve:

Corre traslado del avaluó comercial presentado por la parte demandante por el 
término de 10 días para que los interesados se pronuncien sobre este, adjunten 
y pidan las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 444 del G.G. del P.

NOUFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Q- í

YUDI MfREYA SANCHEZ MURCIA 
Jueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama
Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iu2gado-Q01-civil-municipal-de-chia/85

Hoy 30 de abril de 2021 siendo las 8:00 a.m.

ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN 
Secretaria
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ISEÑOR JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

(
I

I
D.S.E.

Ref.- Ejecutivo Singular de CÉSAR A. ROZO contra JOSÉ H. BARRERO y ELIZABETH 

RODRIGUEZ. No. 2012-00540.
»

<

Actuando como demandante en el proceso de la referencia, con base en el art 448 del 
C G.P. y habida cuenta que el término de traslado del avalúo está más qué vencido y no fue 
objetado, por medio de este escrito le solicito comedidamente ai Señor Juez, se sirva luego 
de la aprobación de dicho avalúo a que hubiere lugar señalar fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de remate del bien inmueble trabado en la litis.

Sírvase, Señor Juez, proceder de conformidad.

Del Señor Juez,

i

Cordialmente: I
t

ii

;
i

CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO 

C.C. No. 19.126.968 de Bogotá.

j

l

i
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I
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RE: documento memorial

Juzgado 01 Civü Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpa!chia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Mar 08/06/2021 in22
Para: cesar augusto rozo izquierdo <wcesar.a@hotma¡l.com> • '

Buenas tardes

Acuso recibo

Cordialmente,

L UZ SANTANA 
ESCRIBIENTE

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
Calle 10 No. 10-37 Piso 2 

Tel: 8614032
joicmpalckia@cendoj.ramajudiciaLg<rv.eo

Ramajudíóií
Consejo Super»! de U Judksíur*

*
FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS

AVISO LEGAL: Este mensaje y. en su caso, los ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personates, y se dirigen 
exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no ¡o es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos 
¡o comunique por este medio 1/ proceda a destruirlo o borrarlo, y que en rodo casóse abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el 
presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales.

De: cesar augusto rozo izquierdo <wcesar.a@hotmail.com>
Enviado: domingo, 6 de junio de 2021 14:35
Para: Juzgado 01 Civil Municipal • Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: documento memorial

Buenas tardes, adjunto documento, 
atte. Cesar Rozo.

i

!
: •

mailto:chia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wcesar.a@hotmail.com
mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA - INFORME INGRESO
AL DESPACHO

i

Ref: 2012-0540
A los 10 días del mes de junio de 2021, ingresan las diligencias de la 
referencia al despacho de la señora Jueza con solicitud de aprobar avaluó 
una vez vencido el término de traslado ordenado en auto de 29 de abril de 
la anualidad y con solicitud de fijar fecha para remate presentada por el 
demandante. Sírvase proveer.

k

ALAP
secretaria

#

i
i

■

i

*
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103
Rama {udidaJ ' ' ,
con^supeHcdcuju^ JUZGADO PRíftflERO CIVÍL MUNICIPAL DE CHIA
República de Cdwmbís

Chía, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACIÓN No:

CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO 
JOSÉ HÉCTOR BARRIOS BARRERO Y OTRA
25175400300120120054000

Vencido el término de traslado del avalúo presentado, sin que se hayan 
presentado observaciones por la parte ejecutada y al encontrarse ajustado a 
derecho es del caso impartirle su aprobación dando aplicación al artículo 444 
deIC.G.P. >

s

La solicitud de fijar fecha de remate será atendida una vez se encuentre en 
firme el auto que aprueba el avalúo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

Resuelve:
i> iAprobar el avalúo del inmueble presentado por la parte actoraPrimero.

en la suma de $113.562.000.

Segundo. En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al 
Despacho para proveer sobre la solicitud de fijar fecha de rematé.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ifcdu
YUDI BREVA SANCHEZ MURCIA 

' uíueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 46 publicado en él portal web de la Rama 
I : • Judicial.

https://www.rarnaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85

Hoy 16 de julio de 2021 siendo las 8:00 a.m.

MARÍA FERNANDA ROMERO SOLANOS 
Secretaria (E) 

i

i .

https://www.rarnaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/85
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA - INFORME INGRESO
AL DESPACHO

i1 Ref: 20U2-0540

A los 27 días del mes de julio de 2021, ingresan las diligencias de la 
referencia al despacho de la señora Jueza una vez en firme el auto anterior 
a fin de proveer sobre la. solicitud de fijar fecha para remate Sírvase proveer.

0taeXl
GÍSELL MARltfeA ALArt 

SECRETARIA ^
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA
República de Cokimbía

Chía, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

EJECUTIVO
CÉSAR AUGUSTO ROZO IZQUIERDO 
JOSÉ HÉCTOR BARRIOS BARRERO Y OTRA 
25175400300120120054000

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN No:

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se encuentra 
en firme el auto anterior.

De la revisión del plenario, el Despacho advierte que corresponde en esta 
oportunidad fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 
inmueble de propiedad de los demandados José Héctor Barrios Barrero y 
Elizabeth Rodríguez Aya, distinguido con folio de matrícula 176-74170, 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto, realizando 
previamente el control de legalidad de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
448 del C.G.P.

Verificado el procedimiento observa el Despacho que no existe ninguna 
medida de saneamiento que deba ordenarse para evitar futuras nulidades, 
toda vez que se ha ajustado a las normas, la parte demandada se encuentra 
debidamente notificada, el inmueble se encuentra embargado, secuestrado y 
avaluado, sin peticiones ni objeciones pendientes de resolver, no existen 
peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros ni recursos contra 
autos que hayan decidido sobre embargos o declarando que un bien es 
inembargable o decretando la reducción del embargo, el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución se encuentra debidamente ejecutoriado, 
existen liquidaciones de crédito y de costas debidamente aprobadas, lo que 
hace procedente que se fije fecha y hora para llevar a cabo del remate.

t

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

Resuelve:

Señalar la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día 
viernes primero (1o) de octubre de 2021, y solo se cerrará una hora después 
de abierta, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble de propiedad 
de los demandados José Héctor Barrios Barrero y Elizabeth Rodríguez Aya, 
distinguido con folio de matrícula 176-74170, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
$113.562.000.

1.

Parágrafo. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo presentado 
y aprobado por éste Despacho, previa consignación del 40% del justiprecio del 
mismo previa consignación a órdenes del juzgado, para lo cual los interesados 
presentaran en sobre cerrado sus ofertas.

Autorizar la celebración de la audiencia por medios virtuales a través de 
la plataforma Teams. Por secretaría se coordinará la remisión electrónica del 
protocolo v el enlace del canal virtual al actor para que éste proceda a 
incorporarlo ¡unto con la cuenta de correo autorizada para recibir las
posturas digitales, en la publicación de que trata el artículo 450 del CGP.

2

Parágrafo 1.EI remate se anunciará al público mediante la inclusión en un 
listado que se publicará por una sola vez, en día domingo, en cualquiera de

i



los diarios La República, Nuevo Siglo, El Tiempo o El Espectador con 
antelación no inferior a 10 días a la fecha señalada para el remate. Con la 
copia informal de la página del periódico deberá aportarse certificado de 
tradición y libertad del inmueble a rematar expedido dentro del mes anterior a 
la fecha prevista para la diligencia de remate, en cumplimiento con lo ordenado 
en el artículo 450 ejusdem.

Parágrafo 2. Igualmente, por secretaría se incluirá la información de la 
almoneda y el enlace de acceso al expediente desmaterializado en el 
micrositio del juzgado en la página web de la Rama Judicial para conocimiento 
del público en general1.

Las posturas que realicen las personas interesadas en la subasta 
pública, deberán allegarse en las oportunidades previstas en jos artículos 451

través
remates¡01cmpalchia@cendQ¡.ramaiudicial.qov.co con la advertencia que la 
postura deberá contener un sistema de encriptación o clave de seguridad, la 
cual solo sé revelará a la juez en el momento de la apertura de los correos y/o 
sobres contentivos de la oferta, ello de conformidad al uso prevalente de las 
tecnologías' de la información y las comunicaciones en concordancia con el 
numeral 7 del Decreto 806 de 2020.

Parágrafo '1. Las ofertas electrónicas que no cumplan con las anteriores 
condiciones serán devueltas al remitente de manera inmediata sin perjuicio de 
que las vuelvan a presentar dentro de la oportunidad correspondiente.

Parágrafo 2. Dadas las condiciones de emergencia sanitaria, se recibirán 
excepcionalmente y de manera presencial posturas físicas para lo cual el 
interesado deberá programar cita previa ante la secretaría del juzgado a través 
de la cuenta de correo institucional. Lo anterior siempre que el postor acredite 
sumariamente o indique bajo la gravedad del juramento que no cuenta con los 
medios para acceder a las plataformas electrónicas y a los sistemas de 
encriptación o clave de seguridad.

3.

Y 452 : ídem, del correo institucionala

%

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

fWDM Lft
YUDI MIREYIA SÁNCHEZ MURCIA 

Jueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 54 publicado en el porta! web de la Rama 
' Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzeado-001-civil-municipal-de-chia/85 

Hoy 3 de septiembre de 2021 siendo las 8:00 a.m.

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

Ahttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-00I-civiI-municipal-de-chia/I32
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ry Remisión link Diligencia de Remate proceso 201200540.

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/09/2021 12:19
Para: cesar augusto rozo izquierdo <wcesar.a@hotma¡l.com>

Buen día

i

A través del presente se remite el enlace para ¡a diligencia de remate programada para el día 01 de octubre de 2021, dentro del 
proceso 201200540 a efectos de la incorporación del mismo en la publicación de que trata el artículo 450 del Código General del 
Proceso.

Igualmente, se le informa que el correo electrónico dispuesto para recibir las posturas
digitales es rematesiOlcmpalchia&icendof.ramajudicial.aov.co. el cual también deberá incluirse en la precitada publicación.

https://bit.ly/2X6Oc6a

Join conversation
bitJy

¡

k Cordialmente,

SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
Calle 10 No. 10-37 Piso 2 

Tel: 8614032
joicmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co

Rama Judicial
C<*isc>ú Superior án la Judicatura 
República

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO POR ESTE MISMO MEDIO. GRACIAS

AVISO LEGAL: Este mensaje y. en su 
exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos 
lo comunique por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el 
presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales.

caso, ¡os ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen
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mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o 201200540.Entregado: Remisión link Diligencia de Remate proces

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com> 
iue 09/09/2021 12:19 
Para: cesar augusto rozo

@| I archivos adjuntos (60 K6)
Remisión link Diligencia de Remate proceso 201200S40.;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

rasar augusto rozo izquierdo

: Remisión link Diligencia de Remate proceso 201200540.

izquierdo <wcesar.a@hotma¡l.com>
I

Asunto
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